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INFORME 025/CIGIND/27-05-2024 

RELATIVO A LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL OBSERVATORIO DE 

PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES GUERRERENSES, REALIZADA EL 22 DE 

MAYO DE 2024.   

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 196 fracción I de la Ley número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, en concordancia con los 

artículos 17 fracción I y 40 fracción XIX del Reglamento de Comisiones del Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se rinde el 

presente informe. 

En cumplimiento al artículo 21 fracción I del Reglamento para el funcionamiento del 

Observatorio de Participación Política de la Mujeres Guerrerenses (OPPMG) así como al 

calendario establecido en el Programa Anual de Trabajo del OPPMG, el miércoles 22 de mayo 

del presente año, en formato híbrido en la sala de sesiones del IEPC Guerrero y la plataforma 

Google Meet https://meet.google.com/fjm-atuf-pgg, se realizó la Segunda Sesión Ordinaria del 

Consejo General, conforme al siguiente orden del día.  

1. Lectura y aprobación del orden del día  

2. Lectura del acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Observatorio de Participación 

Política de las Mujeres Guerrerenses, celebrada el 18 de abril de 2024. Aprobación en 

su caso. 

3. Presentación y avance de la captura del Sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles. 

4. Presentación de la propuesta del formato de seguimiento a las actividades del Programa 

Anual de Trabajo, por parte de las instituciones y organizaciones civiles integrantes del 

OPPMG. 

5. Informe relativo al Conversatorio “Avances y desafíos en materia de Violencia Política 

contra las Mujeres en Razón de Género (VPMRG). Rumbo a la Elección de 

Diputaciones Locales y Ayuntamientos en Guerrero, 2023-2024”, realizado el 25 de abril 

de 2024. 

6. Informe relativo a la Recopilación de la Normativa del IEPC Guerrero, en materia de 

Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género aplicable para el ejercicio del 

Debate Político Electoral. 

7. Estadístico de los casos de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género 

(VPMRG), en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 

2023-2024.  

8. Estadístico de las Candidaturas registradas por los Partidos Políticos en el Proceso 

Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. 

https://meet.google.com/fjm-atuf-pgg
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9. Informe relativo al avance de la Red de Candidatas en el Proceso Electoral Ordinario y 

los Procesos Electivos por Sistemas Normativos Propios (usos y costumbres) 2023-

2024.  

10. Asuntos generales.  

Durante el desarrollo de la Sesión, se contó con la asistencia de quienes son integrantes 

permanentes del Observatorio: la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del 

IEPC Guerrero y Presidenta del Consejo General del OPPMG; la Mtra. Violeta Pino Girón, 

Secretaria de la Mujer; la Dra. Evelyn Rodríguez Xinol, Magistrada Presidenta del Tribunal 

Electoral del Estado del Guerrero (de manera virtual); el Mtro. Miguel Alejandro Guizado 

Jaimes, Fiscal Especializado en Delitos Electorales; las CC. Erika Salinas Valadez, Presidenta 

de la Coalición Nacional de Mujeres Rurales A.C. y Yuridia Melchor Sánchez (de manera 

virtual) en representación de la C. Erika Jazmín Garrido Lara, Presidenta del Consejo Directivo 

de Mujeres de Tlapa, A.C. como representantes de las OSC ante el Consejo General del 

OPPMG. 

Derivado de que la Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral Presidenta de 

la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación y Presidenta de la Comisión 

de Organización Electoral del IEPC Guerrero, se encontraba en la Ciudad de México 

atendiendo actividades relativas a la entrega-recepción de Boletas Electorales 

correspondientes al Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 

2023-2024, la Dra. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Electoral integrante de la Comisión 

de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación fungió como Secretaria Técnica del 

OPPMG.  

Por parte de las Organizaciones Civiles integrantes del OPPMG de manera presencial 

asistieron C. Beatriz Eslava Borja, Presidenta de Kanichée Eslava A.C.; la C. Anahí García 

Soriano en representación de la Fundación Unidad Receptora de Gestión, A. C.; la C. Socorro 

Mondragón Sosa, Presidenta de Pasos y Sonrisas A. C.; la C. Olimpia Jaimes López, 

Representante Legal de Mujeres Guerrerenses por la Democracia, A.C.; la C. María Luisa 

Garfias Marín, Presidenta de Aliadas por la Justicia, A.C.; la C. Guadalupe Francisco Cabañas, 

Coordinadora General de la Red de Periodistas Guerrerenses con Visión de Género; la C. Xel 

Ha Nicole Palacios en representación Licda. Jessica Atziri Estevez Ojendiz, Vocera Estatal de 

Redefine Guerrero-Chilpancingo; de manera Virtual a través del link 

https://meet.google.com/fjm-atuf-pgg nos acompañaron la C. Marina Reyna Aguilar, 

Presidenta de la Asociación Guerrerense contra la Violencia hacia las Mujeres A.C., la C. 

Alejandra Salgado Romero en Representación de la C. Muriel Salinas Díaz, Presidenta de Red 

para el Avance Político de las Mujeres Guerrerenses, A. C. y Coordinadora de Equipos 

Feministas A.C.; la C. María Eva Albavera Viveros, Presidenta de Equidad y Autonomía en 

Movimiento, A.C.; C. Ana Karen Domínguez Ánica, Representante Estatal de Red Mujeres, 

Desarrollo, Justicia y Paz, A.C., la C. Nancy Lissette Bustos Mojica, Presidenta de Mexicanos 

https://meet.google.com/fjm-atuf-pgg
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Libres e Independientes, A.C.; y la C. Princesa Cabrera de Jesús, Presidenta de Aúna Capítulo 

Guerrero. 

Como personas invitadas de manera presencial nos acompañaron la C. Rosio Calleja Niño, 

Representante Propietaria de Morena ante el Consejo General del IEPC Guerrero; la C. Beatriz 

Adriana Millán Morales, Representante Suplente del Partido del Trabajo ante el IEPC Guerrero, 

en representación del C. Victoriano Wences Real, Comisionado Político Nacional del Partido 

del Trabajo; la C. Sandra Sarahí Sánchez Marcos, Representante Propietaria del Partido 

Fuerza por México Guerrero ante el IEPC Guerrero; de manera virtual asistieron la C. Alma 

Roció Hernández Domínguez, Jefa Oficina de Depuración al Padrón Electoral, en 

representación del Mtro. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 

del INE en Guerrero; la C. María Guadalupe Barrera Mesino, Secretaria General del Partido 

Alianza Ciudadana; la C. Cristina Morales Nicolás, Representante Propietaria de Movimiento 

Ciudadano; la C. Elvira Susano Aranda, Directora General de Asuntos Jurídicos y Legislativos 

de la SEMUJER.  

Durante el desahogo del punto siete del orden del día relativo al Estadístico de los casos de 

Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género (VPMRG), en el Proceso Electoral 

Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024; la C. Ana Karen Domínguez 

Ánica, Representante Estatal de Red Mujeres, Desarrollo, Justicia y Paz, A.C., manifiesto la 

necesidad de realizar una revisión a los Protocolos para la Prevención, Atención, Sanción y 

Erradicación de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género emitidos por cada 

uno de los Partidos Políticos acreditados ante el Consejo General del IEPC Guerrero, y que se 

encuentran publicados en el micrositio “Derechos Políticos y Electorales de las Mujeres 

Guerrerenses alojado en la página electrónica del  IEPC Guerrero”, toda vez que, algunos de 

los Protocolos no cuentan con la estructura  adecuada que permita una actuación responsable 

por parte de los partidos políticos; en otros casos solo son pronunciamientos  que no 

contemplan un procedimiento de actuación.  

Durante el desahogo de asuntos generales, la Licda. Olimpia Jaimes López, Presidenta de 

Mujeres Guerrerenses por la Democracia, A.C., e integrante del OPPMG presentó un escrito 

de fecha 20 de mayo de la presente anualidad, signado por las Ciudadanas María Luisa Garfias 

Marín, Olimpia Jaimes López y Erika Salinas Valadez, entre otras integrantes del Frente 

Feminista Nacional (FFN), a través del cual solicitan se comparta con las Representaciones 

de Partidos Políticos acreditadas ante este  Instituto Electoral; y a las representaciones de los 

Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas ante el Consejo General, el documento 

denominado “En el marco del Proceso Electoral, el FFN hace énfasis en los 

irrenunciables feministas”, el cual realiza un análisis de problemáticas sociales, así como 

propuestas para su atención; lo anterior con la finalidad de que lo hagan llegar a sus candidatas 

y candidatos registrados en el presente Proceso Electoral. Dicha petición tiene como propósito 
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que en caso de resultar electas y electos en la próxima jornada electoral, hagan suyas dichas 

propuestas y las plasmen en sus planes de trabajo a desarrollar.  

En seguimiento a dicha solicitud, a través de oficio 0862/24 signado por la Mtra. Luz Fabiola 

Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero y Presidenta del Consejo General 

del OPPMG, se remitió a las Representaciones de los Partidos Políticos acreditados ante este 

instituto, así como a las Representaciones del Pueblo Afromexicano y Pueblos y Comunidades 

Originarias, el documento de referencia.    

Del mismo modo, la Licda. Olimpia Jaimes López, Presidenta de Mujeres Guerrerenses por la 

Democracia, A.C., e integrante del OPPMG, solicitó la colaboración institucional para que, a 

través de la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación se 

compartiera vía WhatsApp   a las mujeres candidatas a cargos de Diputaciones Locales y en 

la integración de Ayuntamientos en el presente Proceso Electoral que forman parte de la Red 

de Candidatas, la Convocatoria al Diplomado “Formación de capacitadoras en Derechos 

Humanos de las Mujeres” , así como el  Flyer alusivo a la invitación a la ceremonia de 

inauguración de la 11ª Generación de Capacitadoras en Derechos Humanos de las Mujeres 

organizado por la Escuela Feminista de Derechos Humanos Forjando Seres Humanas y 

Libres,  la cual tuvo verificativo el jueves 23 de mayo de la presente anualidad; solicitud que 

fue atendida. 

Lo que se informa a las y los integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y 

No Discriminación, para conocimiento y efectos conducentes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 27 de mayo de 2024. 
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PRESIDENTA DE LA COMISIÓN  

 

 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

CONSEJERA ELECTORAL 

 

 

 

C. MA. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ SERRANO 

  SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

 

 

 


